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SANTA FE, 29 de julio de 2019.- 

 
 

 VISTO el expediente de referencia por el cual el Decano solicita la designación de 
representantes del estamento docente que compone el Consejo Directivo y estudiantes en 
calidad de observadores, para integrar las Comisiones que entenderán en la designación de 
Directores de cada uno de los Departamentos de la Facultad, y 
  
 CONSIDERANDO lo establecido en el Artículo 6to. de la Resolución CD Nº 206/10 
que regula el funcionamiento de los Departamentos de la Facultad;  
 
 POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por las Comisiones 
permanentes del Cuerpo, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Designar como representantes del estamento docente del Consejo Directivo 
y estudiantes (integrantes de las Comisiones de Seguimiento Académico),en calidad de 
observadores, como miembros de las Comisiones que entenderán en la designación de 
Directores de cada uno de los Departamentos de la Facultad, a quienes a continuación se 
enuncian: 
 

Departamento Consejero Docente Estudiante 

MEDIO AMBIENTE Orlando ALFANO Nadia ROSENBERG 

INFORMÁTICA Horacio LOYARTE Sebastián  FENOGLIO 

HIDROLOGÍA Graciela V. ZUCARELLI Federico YOYA 

HIDRÁULICA Felipe FRANCO Federico YOYA 

CARTOGRAFÍA Y AGRIMENSURA Leonardo GIOVANINI Marcelo CORTI 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Carlos MARTÏN Marcelo CORTI 

FORMACIÓN BÁSICA Mario GARELIK Nadia ROSENBERG 

ESTRUCTURAS Hugo PRENDES Sebastián  FENOGLIO 

 
ARTÍCULO 2°.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica y Secretaría de Coordinación. Cumplido archívese. 

RESOLUCIÓN CD  Nº 206/19.- 

 


